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Resumen. La presente investigación tuvo como objetivo identificar el nivel de prevalencia de 
experiencias de acoso sexual que experimentaros las y los estudiantes de los primeros tres 
semestres adscritos a los programas de licenciatura de la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Sociales de la Universidad La Salle México en el contexto de año previo a su incorporación a 
sus estudios universitarios y se enmarcó en las metas propuestas por los objetivos 5 que hace 
referencia a la equidad de género y el 3 que se refiere a la salud y el bienestar. Para lograr el 
objetivo se diseñó una investigación de tipo cuantitativo, de alcance descriptivo y de corte 
transversal. Se aplicó una adaptación de la “Escala de Acoso Sexual e Interacción Social de con-
tenido Sexual en el ámbito Universitario (EASI-U)” diseñada en España para identificar el nivel 
de prevalencia del acoso sexual. El instrumento fue aplicado a una muestra no probabilística 
de estudiantes de licenciatura de la Universidad La Salle México. El total de la muestra quedo 
conformada por 149 estudiantes. Los resultados obtenidos permitieron identificar que poco 
más de la mitad de los estudiantes, principalmente las mujeres declararon haber vivido expe-
riencias de acoso sexual en la escuela durante el contexto periodo de tiempo especificado. En 
el caso de los hombres la experiencia es prácticamente nula. El nivel de prevalencia de niveles 
altos de acoso sexual resultó bajo; sin embargo, existe y debe prevenirse y atenderse. 

Palabras Clave: Acoso sexual, Violencia de género, Equidad de género. 

1 Descripción de la problemática prioritaria abordada 

Una de las problemáticas relacionadas con el ámbito del género que ha tenido mayores niveles de 
visibilización a nivel internacional y en particular en México es la que se encuentra asociada a las 
cuestiones de violencia y acoso sexual. De acuerdo con las estadísticas generadas por la Organi-
zación No Gubernamental (ONG) México Evalúa, en el año 2020 se estima casi 5 millones de 
mujeres en México fueron víctimas de acoso sexual y/o acoso callejero. El 98.6% de los casos de 
acoso y violencia sexual padecidos por las mujeres no fueron denunciados. De acuerdo con esta 
ONG el 90% de los casos relacionados con la violencia sexual que fueron denunciados por muje-
res quedan impunes (México Evalúa, 2021).  

La problemática de la violencia y acoso sexual que es logarítmicamente mayor en las mujeres 
que en los hombres y tiene un nivel de prevalencia de poco más del 70% en México es una pro-
blemática que requiere particular atención el diseño de programas de atención a víctimas, de 
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prevención y concientización que debe involucrar a diferentes instituciones de la sociedad como 
son: la escuela, la familia, el Estado mismo, etc.  

Resulta paradójico que una de las instituciones que tiene un alto nivel de influencia en la so-
ciedad y desde la cual se pueden generar programas de intervención para la prevención y la aten-
ción a víctimas sea la escuela, institución en cuyo espacio se producen y reproducen situaciones 
de acoso y violencia sexual, no solo entre pares, sino también en líneas verticales de autoridad 
como es le generado de docentes hacia estudiantes. Cabe señalar que esto no quiere decir que 
sea una condición en la que se vea involucrado todo el personal docente, sobre todo aquel de 
género masculino (Palomino, 2012).  

Es por ello por lo que, el conocer y visibilizar las situaciones y condiciones de violencia y acoso 
sexual que se presentan en la escuela puede contribuir a la atención profunda del problema. Ahora 
bien, ¿Qué se entiende por violencia y acoso sexual?   

El acoso sexual constituye como una de las tantas formas de violencia sexual asociada con la 
desigualdad debido a género, propia de la denominada cultura patriarcal.  La Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) (2011) define la violencia sexual como:  

“Todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuacio-
nes sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro 
modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, independiente-
mente de la relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el 
lugar de trabajo.” 

En este marco, dos de los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) planteados por la Organi-
zación de las Naciones Unidas para el año 2030 enmarcan la problemática planteada. El primero 
de ellos es el objetivo 5 que está orientado a la igualdad de género, que es vista como un derecho 
humano fundamental y una condición esencial para construir un mundo pacífico próspero y sos-
tenible. El Segundo objetivo es el marcado con el número 3 que hace referencia a la salud y el 
bienestar.  

Conformar un contexto que contribuya a generar acciones orientadas a fortalecer la igualdad 
de género y que además favorezca a establecer sólidas condiciones de salud y bienestar implica 
que éste se configure bajo la estructura y dinámica de relaciones horizontales y positivas. De aquí 
que, por el contrario, un contexto de alto nivel de violencia y acoso sexual generará efectos nega-
tivos en la salud mental y el bienestar de quienes lo padecen. Lo cual se verá reflejado en la ma-
nifestación de bajos niveles de confianza y autoestima, depresión, ansiedad e irritabilidad. De ma-
nera más extrema las víctimas de acoso sexual pueden desarrollar una marcada tendencia suicida, 
trastornos alimentarios y/o abuso de sustancias químicas (Martínez y Ceballos, 2008). 

Es este marco, a partir de una serie de experiencias de acoso sexual realizadas padecidas por 
estudiantes adscritos a los primeros tres semestres de los programas de licenciatura de la Facul-
tad de Humanidades de la Universidad La Salle, y que fueron llevadas a cabo por docentes en el 
semestre anterior a la incorporación de los estudiantes referidos a la Universidad La Salle se plan-
teó el objetivo de investigación que se presenta a continuación. 

2 Objetivo 

El objetivo general del proyecto fue identificar el grado de prevalencia de exposición a situaciones 
de acoso sexual que experimentaron estudiantes de licenciatura adscritos a los primeros tres se-
mestres de los programas de licenciatura de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales en el 
semestre previo a su incorporación a la Universidad La Salle México para generar un programa de 
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atención y apoyo emocional que atienda a dichos estudiantes. Es importante señalar que la pre-
valencia es entendida como la frecuencia de ocurrencia del fenómeno en cuestión. 

3 Propuesta de solución 

Para alcanzar el objetivo planteado en la presente investigación se configuró un diseño metodo-
lógico de lógica cuantitativa, de alcance descriptivo y de carácter transversal. Como instrumento 
de obtención de información se hizo la aplicación de una adaptación hecha para esta investigación 
de la “Escala de Acoso Sexual e Interacción Social de contenido Sexual en el ámbito Universitario 
(EASI-U)”. La cual fue diseñada por Navarro, Ferrer y Bosch (2011) en la Universidad de Baleares, 
España. La EASI-U.  

La escala está conformada por un total de 38 ítems con nivel de medición tipo Likert de cuatro 
niveles. Los reactivos se agrupan en cuatro factores: 1) Chantaje sexual, 2) Acoso sexual de com-
ponente verbal, 3) Acoso sexual de contenido físico y 4) Interacción social de contenido sexual en 
el ámbito académico. La confiabilidad de la adaptación de la Escala se realizó con el Método de 
Alfa de Cronbach. El resultado obtenido por dicho método fue de .83, lo cual señala que la Escala 
cuenta con un alto nivel de confiabilidad (el valor máximo de confiabilidad que se puede obtener 
con el Alfa de Cronbach es de 1). 

La EASI-U se aplicó de manera virtual a una muestra no probabilística de estudiantes de licen-
ciatura de los primeros tres semestres de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales (FHyCS) 
de la Universidad La Salle México. El total de estudiantes de licenciatura adscritos a los primeros 
tres semestres de la FHyCS durante el periodo de aplicación (abril de 2021) era de 187. El número 
de estudiantes que respondieron la Escala fue de 149, de los cuales el 75% fueron mujeres y el 
25% hombres. El rango de edad de los respondientes osciló entre los 18 a 25 años. 

4 Discusión de resultados e impactos obtenidos 

El análisis de la información derivada de la aplicación del EASI-U permitió observar, tal y como se 
observa en la Tabla 1 que en general las y los estudiantes de la FHyCS de la Universidad La Salle 
México presentaron bajos niveles de experiencias en lo que se refiere al chantaje sexual emitido 
por las y los docentes en el contexto de la prepandemia (cuatro quintas partes se ubicaron en el 
nivel nulo).  

Es importante señalar que, aunque existen proporciones muy bajas en el nivel alto de las dife-
rentes dimensiones de acoso, no se trata de una cuestión menor pues es un indicador de que el 
acoso de docentes hacia estudiantes está presente. Una cuestión importante es el hecho de que 
en el caso de los hombres que respondieron el cuestionario no presentaron niveles medios o altos 
de acoso sexual, lo cual quiere decir que las estudiantes son quienes están más expuestas a ser 
víctimas de acoso que los estudiantes. 

Así pues, la prevalencia de acoso sexual experimentado por las y los estudiantes de la FHyCS 
fue de 5%. El cual es bajo. Sin embargo, al analizar por componente se puede observar que tanto 
el acoso sexual de tipo verbal como el de interacción social tuvieron una prevalencia del 15%, 
siendo los tipos de acoso sexual con mayor nivel de prevalencia. 

A partir de los resultados obtenidos se está trabajando en el programa de acompañamiento 
socioemocional para estudiantes víctimas de acoso sexual. Dado que se encuentra en proceso de 
construcción aún no se tienen resultados de este. 
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Tabla 1. Proporción de estudiantes según nivel de tipo de interacción/acoso experimentado 

Tipo de 
acoso/interac-

ción 
N Nulo Bajo Medio Alto Total 

Chantaje sexual 149 80% 15% 3% 2% 100% 
Acoso sexual de 

componente 
verbal 

149 40% 55% 10% 5% 100% 

Acoso sexual de 
componente fí-

sico 
149 50% 45% 3% 2% 100% 

Interacción so-
cial de conte-
nido sexual 

149 50% 35% 10% 5% 100% 

5 Conclusiones y perspectivas futuras 

El estudio realizado permitió identificar que cerca de la mitad de las estudiantes de los primeros 
tres semestres de licenciatura de la FHyCS de la Universidad La Salle México experimentaron si-
tuaciones de violencia y acoso sexual en diferente grado en el año previo al inicio de la pandemia 
por COVID-19.  

Es importante señalar que, aunque el nivel de prevalencia de niveles elevados de acoso sexual 
es bajo, existe y deben generarse estrategias para prevenirlo.  

A partir de los resultados obtenidos se buscará generar una propuesta que contribuya a mejorar 
el protocolo de atención y prevención del acoso sexual elaborado por la Universidad La Salle Mé-
xico. De igual forma será importante ampliar la investigación para que sea representativa además 
de describir la relación que puede existir entre las situaciones de acoso y diferentes condiciones 
que pueden detonar o favorecer su aparición. 
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